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DECISIÓN DE ARCHIVO
PETICIÓN 1003-03
ARGENTINA
16 de marzo de 2010
 
PRESUNTA VÍCTIMA: 


Juan Carlos Ruiz Díaz 

PETICIONARIO: 
Ramona Ruiz Díaz 
 
VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículos 7.5, 8.1, y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
 
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE:
31 de Enero de 2005
 
 
I.
POSICIÓN DEL PETICIONARIO
 
1. El 26 de noviembre de 2003, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió la denuncia presentada por Ramona Ruiz Díaz, por la presunta violación de los derechos de Juan Carlos Ruiz Díaz (en adelante la presunta víctima), a la libertad personal y a las garantías judiciales, por parte del Estado de Argentina.
2. En su comunicación, la peticionaria expresó que la presunta víctima habría sido condenada a reclusión perpetua como coautor del delito de robo calificado por homicidio resultante en grado de tentativa, autor de los delitos de homicidio criminis causa y lesiones leves criminis causa y partícipe primario del delito de lesiones graves criminis causa, todos ellos en concurso real y declarado reincidente.

3. La peticionaria alegó que el curso procesal habría excedido todos los límites de la razonabilidad, viéndose conculcadas las garantías constitucionales de debido proceso y defensa de juicio.  
4. Asimismo señaló que Juan Carlos Ruiz Díaz se encontraba privado de libertad desde octubre de 1988 sin condena firme, al momento de presentación de la petición, y que al fijarle la caución real fijada para su excarcelación, el juez no habría considerado su situación económica, violándose la garantía de igualdad ante la ley. Agregó que pese a los continuos recursos de apelación interpuestos para reconsiderar el monto de la caución o lograr su variación por una caución juratoria, no habría obtenido resultados positivos. La peticionaria precisó que pese a haber ofrecido un bien inmueble para cubrir el monto de la caución, éste habría sido rechazado porque privilegiaron el exiguo valor de la tasación fiscal sobre el de las tasaciones privadas.

5.  Finalmente indicó que no obstante el tiempo transcurrido, al momento de presentación de la petición no sólo no se habría efectivizado la excarcelación oportunamente otorgada sino que ni siquiera se le habría permitido acceder a instancias jurisdiccionales intermedias a través de los recursos legalmente previstos en el ordenamiento local con el fin de que se revisara la legitimidad de su detención. Agregó que otro imputado en idénticas condiciones pero contando con suficiente fortuna hubiera podido acceder a su libertad ambulatoria, siendo este el trato más evidente de desigualdad ante la ley, todo esto pese a la existencia del artículo 177 del CCP que establece que para los efectos de la fijación del monto de la caución real se tendrá en cuenta el patrimonio del imputado.
II.
POSICIÓN DEL ESTADO
 
6. El Estado precisó que la decisión definitiva respecto a la prisión preventiva habría sido adoptada el 16 de mayo de 2002 por la Cámara de Casación de la Provincia de Buenos Aires al rechazar un recurso interpuesto contra la resolución de la Cámara de Apelación y Garantías Departamental, Sala I, del Departamento Judicial de Morón que había decidido no ha lugar al ofrecimiento del bien inmueble propuesto por la defensa por resultar insuficiente para garantizar la fianza real impuesta a Juan Carlos Ruiz Díaz. 
7. El Estado indicó que la petición no habría sido presentada dentro del plazo de seis meses contados a partir de la decisión definitiva adoptada en el incidente de excarcelación conforme el artículo 46.1.b, ya que en función a lo expuesto el plazo de los seis meses debió contarse a partir de la última decisión adoptada en el marco del incidente de excarcelación por la Cámara de Casación Penal el 16 de mayo de 2002.

8. El Estado señaló también que el requisito que establece el artículo 46.1.b está íntimamente relacionado con aquel exigido por el mismo artículo en su literal a) según el cual para presentar una petición ante la Comisión deben agotarse los recursos de la jurisdicción interna conforme a los principios del derecho internacional generalmente reconocidos, los recursos que deben agotarse son aquellos que resulten apropiados en el contexto preciso de la violación de derechos humanos que se alega. En este sentido y en el curso del proceso, alegó que la peticionaria presentó recurso per saltum, el mismo que no existiría formalmente en el ordenamiento jurídico argentino y, en consecuencia, no puede ser invocado como punto de partida para contabilizar el plazo indicado en el párrafo precedente. Alega el Estado que la peticionaria presentó la petición el 26 de noviembre de 2003, un año y medio después de adoptada la decisión definitiva en el incidente de excarcelación, lo que llevaría a la conclusión de que la petición sería inadmisible respecto de los agravios relativos a la irrazonabilidad del plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la decisión adoptada en el incidente de excarcelación.

9. De igual modo el Estado indicó que la petición no expone hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por la Convención conforme lo establece en su artículo 47.b, pues de las propias actuaciones judiciales desarrolladas se desmiente las presuntas violaciones al derecho a ser oído (artículo 8.1), el derecho a la asistencia letrada (artículo 8.2.d) y el derecho al recurso (8.2.h). Por todo lo expuesto el Estado argentino considera que la petición debe declararse inadmisible por no haberse presentado dentro del plazo previsto por el artículo 46.1.b de la Convención Americana, y por no exponer hechos que caractericen una violación de derechos humanos conforme a lo establecido por el artículo 47.b de la Convención Americana. 
III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
 
10. La petición fue recibida el 26 de noviembre de 2003. La CIDH dio traslado de la petición al Estado argentino el 31 de enero de 2005 para que en el plazo de dos meses tenga a bien presentar una respuesta.

11. El 7 de junio de 2005 fueron recepcionadas las observaciones presentadas por el Estado argentino y el 6 de marzo de 2006 fueron trasladadas a la peticionaria. Ante la falta de respuesta por parte de la peticionaria, la Comisión reiteró el pedido de información el 2 de febrero de 2009, sin que a la fecha de elaboración del presente informe, se haya recibido respuesta alguna.  
IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO
 
12. Tanto el artículo 48 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente. 
13. Han transcurrido casi cuatro años desde la última actuación que tuvo lugar el 6 de marzo de 2006 sin obtener respuesta de los peticionarios con respecto a las observaciones del Estado. Con fecha 2 de febrero de 2009 se reiteró la solicitud de información al peticionario sin embargo hasta la fecha no se ha tenido respuesta de su parte. Realizado el análisis correspondiente, la Comisión considera que no cuenta con elementos suficientes para determinar la admisibilidad o inadmisibilidad de la petición, o si subsisten los motivos que sustentaron la denuncia original, por lo que, de conformidad al artículo 48 inciso b) de la Convención así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, decide archivar la presente petición.

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, Rodrigo Escobar Gil, y José de Jesús Orozco Henríquez, Miembros de la Comisión. 
